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Resumen 

En este trabajo de grado se busca exponer las repercusiones que tiene la participación política 

juvenil en nuestra sociedad actual. Se explica el significado de ser joven y participar hoy en día 

en la ciudad de Medellín, se muestra la relación entre la juventud y la política a lo largo de la 

historia de Colombia y por último, se ejemplifica un caso de los efectos de la participación 

política juvenil en la política local.   



Introducción  

“Los jóvenes participan y lo hacen como sujetos transformadores, legitiman en sus contextos 

mecanismos diferentes e incluyentes que permiten evidenciar un compromiso político y social, 

estas acciones hacen parte de acciones colectivas de manera intencionada en busca de metas y 

logros específicos” (González, 1995, p.37). Es por esto, que este trabajo busca dar a conocer las 

causas y efectos de la participación política juvenil en un contexto local, teniendo en cuenta los 

diferentes escenarios de participación y factores determinantes para su accionar. 

En primer lugar, se define el concepto de “joven” según la actual administración municipal, 

específicamente según la Secretaría de Juventud, viendo a esta población de manera objetiva y 

logrando abarcar todas sus dimensiones para identificarlos como potenciales transformadores. 

Además se describen algunos de los diferentes escenarios locales de participación en los que la 

juventud puede incidir. 

En segundo lugar, se aborda la relación entre la juventud y la política, dando una breve 

mirada a la participación política juvenil a lo largo de la historia enfocándose principalmente en 

el movimiento estudiantil y en las leyes directamente relacionadas con juventud, y se interpreta 

además un tema muy controvertido al relacionar estas dos temáticas: la apatía.  

Posteriormente, se ejemplifica la participación juvenil en la política actual con el caso de 

“Creemos”, un movimiento cívico y ciudadano que alcanza una importante suma de votos en las 

pasadas elecciones del 25 de octubre.  

 

 

  



Pregunta Problematizadora 

¿Qué repercusiones tiene la participación política juvenil en nuestra sociedad actual?  



Objetivos 

Objetivos generales  

Analizar qué repercusiones tiene la participación política en nuestra sociedad actual, mediante 

la investigación de los índices y efectos de la participación política juvenil en la historia de 

Medellín y Colombia. 

Objetivos específicos  

• Definir qué significa ser joven y participar en el contexto local. 

• Dar a conocer los efectos de la participación juvenil en la política. 

• Ejemplificar algunos casos de participación juvenil en la política. 

 

  
  



¿Qué es ser joven? 

 Ser joven hoy en Medellín 

Hoy en día Medellín está próximo a alcanzar la importante suma de 600,000 jóvenes, 

situación denominada “bono demográfico”. En este periodo en donde casi la cuarta parte de 

los ciudadanos está constituida por jóvenes, ocurre una transición demográfica en el que crece 

en mayor proporción la cantidad de personas “productivas” o en edad de trabajar a la cantidad 

de personas dependientes, lo que quiere decir, que Medellín puede estar en ventaja respecto a 

otras ciudades ya que gracias a esta situación, tiene la oportunidad de que aumenten las tasas 

de crecimiento económico per cápita, y así, aumentar los niveles de bienestar de sus 

habitantes. (Juventud, 2015) 

Ser joven hoy en Medellín, de acuerdo a un marco normativo y legal, significa tener entre 

14 y 28 años, para ellos la administración desarrollo una Política Pública de Juventud que 

tiene como objetivo “garantizar el reconocimiento cultural, la inclusión social, la 

participación política, la equidad económica y, en general, el goce efectivo de derechos” 

(Secretaría de la Juventud, 2014, p. 3) Y así como la ley los ampara, también les exige ciertos 

deberes, según el artículo 10 del Estatuto de Ciudadanía Juvenil un joven debería: 

 Acatar la Constitución Política y las leyes; respetar los derechos ajenos, actuar con criterio 

de solidaridad y corresponsabilidad; respetar a las autoridades legítimamente constituidas; 

participar en la vida social , cívica, política, económica y comunitaria del país; vigilar y 

controlar la gestión y destinación de los recursos públicos; colaborar con el funcionamiento de 

la justicia, proteger los recursos naturales y culturales y contribuir en la construcción de 

capital social e institucional. (Congreso de la República de Colombia, 2013, p. 1) 



El principal ente encargado de que los jóvenes estén siempre presentes en la agenda 

pública, es la Secretaría de juventud, una secretaría relativamente nueva que cuenta con un 

presupuesto de 8,000 millones para trabajar de forma transversal con las demás secretarías, 

siendo la primera y única de este tipo en Colombia. (Juventud, 2015) 

Según Valeria Mejía, Secretaria de Juventud, ¿Para la Secretaría de educación qué es un 

joven? Un alumno. ¿Para Seguridad? Una víctima o victimario. ¿Para salud? Un potencial 

embarazo adolescente, o un consumidor temprano de drogas, o un paciente. ¿Para Movilidad? 

Un potencial accidente en moto. Pero un joven, al final, es la suma de todas estas cosas. En la 

Secretaría hemos sumado todas las dimensiones posibles para entenderlos y decirle a los 

sectores de la sociedad que ellos también transforman la ciudad. (Juventud, 2015, p. 15) 

Si bien vemos que no solo se encuentran amparados por la ley si no que también existe una 

amplia oferta institucional orientada específicamente a la juventud como Clubes Juveniles, 

Presupuesto Participativo, Semana de la Juventud o Jornadas de Vida y Equidad, no debemos 

olvidar que para los ojos de muchos, la juventud en Medellín representa un problema.  

Según el Sistema de Información para la Seguridad y la Convivencia (SISC), en 2014 en 

Medellín hubo 685 homicidios, de los cuales 332 correspondieron a personas entre los 14 y 28 

años, casi un 50%. Además son asociados frecuentemente a delitos de alto impacto y es un 

hecho que constituyen una mayoría de la criminalidad en Medellín, bien sea por falta de 

acceso o conocimiento a la oferta institucional o por falta de empatía con los programas 

ofertados (Juventud, 2015). 



Participación juvenil en el contexto local 

Se entiende la “participación juvenil” como ser parte o incidir en algún proceso que busca 

mayores niveles de visibilización, incidencia y legitimidad social. Para poder comprender este 

concepto es necesario diferenciar las diferentes formas de participación en las que un joven 

puede estar haciendo un ejercicio “político” ya que estaría “gobernando” en asuntos que 

inevitablemente afectan a una sociedad. Estas son:  

• Participación social se refiere a los fenómenos de agrupación de los individuos en 

organizaciones en el ámbito de la sociedad civil para la defensa de sus intereses 

sociales. En esta modalidad de participación, los sujetos no se relacionan con el 

Estado sino con otras instituciones sociales. 

• Participación comunitaria se entiende la relación de los ciudadanos con el 

Estado, quien cumple una función de impulso asistencial a las acciones vinculadas 

con asuntos inmediatos que los primeros deben ejecutar. 

• Participación ciudadana, por su parte, hace referencia a la intervención de los 

individuos en actividades públicas, en tanto éstos son portadores de intereses 

sociales. 

• Participación política entendida como la intervención de los ciudadanos a través 

de los partidos políticos donde contienden por puestos de representación. 

(Montoya, 2010) 

 Los seres humanos tienen el derecho inherente de poder intervenir en la toma de decisiones y 

en alcanzar objetivos en los ámbitos económicos, sociales, culturales y políticos de las sociedad; 

y los jóvenes, al estar viviendo diversas transformaciones tanto físicas como emocionales que 

afectan su forma de relacionarse con el entorno, pero a la vez, encontrarse en un estado de 



madurez que les permite tener cierta autonomía, empiezan inevitablemente a jugar un rol de 

“críticos” a lo que no les parezca, así esto ya este establecido. 

Es allí, cuando se empieza a ver a la juventud como amenaza: 

• como el grupo poblacional más inmerso en actividades ilícitas (el 50% de los 

homicidios presentados en el 2014 corresponden a jóvenes) (Juventud, 2015) 

• como el posible embarazo (6,754 casos de embarazo adolescente en mujeres entre los 

10 y 19 años de edad) (Medellín Como Vamos, 2014) 

Como el posible consumidor, como el victimario, como el problema. De ahí, la importancia de 

reconocer al joven por lo que es en un conjunto y de valorar la participación juvenil sin 

necesidad de percibirla como amenaza. Recordemos que el “77% de los jóvenes no consumió 

alcohol durante el ultimo mes, el 90% no presentan conductas agresivas severas, el 96% de las 

adolescentes no quedan en embarazo y que el 95% de los jóvenes no son adictos a las drogas” 

(Juventud, 2015, p. 24). 

En Medellín, la Secretaría de Juventud, ofrece un programa llamado Clubes Juveniles. El 

programa ofrece un apoyo económico o fortalecimiento a grupos juveniles que tengan cierta 

constancia en sus actividades y que tengan una mirada de su grupo a futuro, es decir, jóvenes 

apasionados respecto a un tema específico que estén dispuestos a consolidarse como grupo, a 

conocer a otros jóvenes en su misma situación, y a realizar un plan de trabajo y de inversión para 

poder pensarse a futuro y lograr generan una incidencia en su comunidad .  

La cifra de clubes juveniles se registra en 429: 2 de crecimiento personal, 22 deportivos, 13 

religiosos, 232 artísticos, 1 de diversidad, 37 comunitarios, 13 formativos, 1 de género, 5 

políticos, 26 culturales, 1 de convivencia, 13 de comunicación y audiovisual, 4 de investigación,  

4 literarios, 13 ambientales, 1 de apoyo psicosocial, 32 de recreación y 9 de otros tipos.  



Con este programa surge una mirada interesante ante el joven como problema, resulta que 

donde existe mayor presencia de Clubes Juveniles en la ciudad es precisamente en los puntos 

críticos de homicidio y/o delincuencia, en otras palabras, en aquellos lugares en donde se creería 

que lo único que predomina es la violencia, existen jóvenes que están dispuestos a luchar por lo 

que aman, a hacer la cosas al derecho, a lograr incidir ya sea a través de la música, del arte, de la 

religión, de la política, del medio ambiente o del deporte. Es su forma de expresar sus posiciones, 

frustraciones y por qué no, aspiraciones (Juventud, 2015).  

  



Juventud y Política  

Contexto histórico 

Hablar hoy de participación política juvenil tiene que estar vinculada necesariamente al 

proceso social y político que se está viviendo. Esto debido a que la diferenciación temporal y 

espacial tanto de la violencia y el conflicto no gira en torno a una sola polarización entre amigos 

y enemigos claramente definidos, ni entorno a un eje de conflictos específicos (económico, 

étnico, religioso, nacional, etc.) sino que sus contradicciones se producen en medio de distintas 

dinámicas de orden y procesos históricos diferentes. (González, Bolivar, & Vásquez, 2009) 

Es por esto, que apenas se empieza a relacionar a la juventud con la política en el siglo XX, 

cuando el país se encontraba en un proceso de modernización, industrialización y urbanización 

en el que se empieza a visibilizar la clase media, y por consecuente, a los estudiantes 

universitarios. Es en ese momento, en que la juventud empieza obtener logros importantes con 

movimientos estudiantiles como el movimiento que obligo a Rafael Reyes Prieto a renunciar a la 

presidencia de la república en 1909 (Archila, 2012). 

Es necesario abordar algunas manifestaciones importantes de los estudiantes colombianos a 

través de la historia para comprender la legitimidad del movimiento estudiantil en el contexto 

histórico colombiano, logrando generar cambios no solamente sociales si no también 

constitucionales esenciales en el desarrollo del país (Archila, 2012). 

• 1922: Se crea en Medellín la Federación Nacional de Estudiantes, la cual tuvo 

como objetivo desarrollar reformas universitarias, organizar el movimiento estudiantil, y 

proyectar las luchas en contra del imperio norteamericano (Archila, 2012). 

• 1930 – 1945: Durante la República Liberal (1930-1946) se buscó una 

modernización económica, política y cultural que también trajo cambios en materia de 

educación, como la reforma educativa impulsada por Alfonso López Pumarejo que 



buscaba impulsar una educación más laica y técnica. Inclusive, los gobernantes 

incluyeron en su gabinete a varios líderes estudiantiles.  Es  en esta época cuando se 

empieza a relacionar de forma más abierta a la juventud con el sector izquierdista del 

país, gracias a las diferentes tensiones en el bipartidismo, caracterizadas por la violencia, 

el conflicto y la exclusión política (Archila, 2012). 

• 1948: Con la muerte del líder populista Jorge Eliécer Gaitán, la juventud se 

muestra desilusionada. En estos sucesos participaron varios estudiantes tomándose la 

emisora de la universidad nacional y alentando a las masas con un discurso 

revolucionario (Archila, 2012). 

• 1954: Pronunciamiento del movimiento estudiantil en contra del gobierno de 

Rojas Pinilla y apoyo a la reforma constitucional (Archila, 2012). 

• 1957: Primer Congreso Nacional Estudiantil que dio origen a la UNEC (Unión 

Nacional de Estudiantes Colombianos) (Archila, 2012). 

• 1958: Gracias al decreto del gobierno sobre el alza del trasporte público, grupos 

estudiantiles y obreros se lanzaron a la calles a protestar y más adelante dieron  origen al 

MOE (Movimiento Obrero y Estudiantil) (Archila, 2012). 

• 1963: Creación de la FUN (Federación Universitaria Nacional) que velaba por la 

creación de una universidad pública, democrática y popular que le permitiera a las clases 

menos favorecidas acceder a la educación superior (Archila, 2012). 

• 1971: gran paro universitario que tuvo como efecto la creación del Programa 

Mínimo ( programa ratificado por los delegados de 30 universidades para la creación de 

una reforma universitaria) (Archila, 2012). 



 

Figura 1: Luchas estudiantiles en Colombia, 1946- 1974 

(Archila, 2012) 

• 1982 – 1984: diálogos del gobierno de Belisario Betancur con sectores 

guerrilleros que dieron origen a nuevas agrupaciones partidistas como la Unión 

Patriótica,  esta tregua dio origen a una reforma política que logro una descentralización 

administrativa y elección popular de alcaldes. La tregua pronto se rompe y diferentes 

sectores de derecha reciben apoyos del narcotráfico para la derrota de las guerrillas, lo 

cual da inicio a una fuerte violencia de carácter político, segando la vida de líderes de 

izquierda y de movimientos sociales. Durante este conflicto se muestra presente el 

movimiento estudiantil uniendo su lucha con la de otros sectores subalternos 

colombianos (Archila, 2012). 

• 1985: las Naciones Unidas celebra en 1985 por primera vez el Año Internacional 

de la Juventud (UN) 



• 1990: gracias a las manifestaciones estudiantiles de las universidades privadas 

realizadas en 1989, se crea el movimiento estudiantil “Todavía Podemos Salvar a 

Colombia” para impulsar la realización de una reforma constitucional. Se le pide a la 

ciudadanía que durante las elecciones del 11 de marzo de 1990 voten manifestándose a 

favor de una Asamblea Nacional Constituyente, propuesta denominada La Séptima 

Papeleta. La ciudadanía vota a favor y la Corte Suprema de Justicia aprueba el decreto 

1926 para la creación de una Asamblea Nacional Constituyente, donde el movimiento de 

estudiantes se ve representado por un miembro del Movimiento Unido Estudiantil 

(Mestizo, 2012) 

• 1992: creación de la ley 30, reforma de la educación superior que tenia como 

finalidad reorganizar el Sistema de Educación Superior para garantizarla como un 

servicio “público”. 

• 1994: en el acuerdo 07 de 1994 se crea el Consejo Municipal de la Juventud en 

Medellín, conformado por 19 integrantes (Los consejos de juventud en Colombia, 2015). 

Además se crea el decreto 1860 de 1994  en el que se decreta  la creación de un Gobierno 

Escolar en todas las instituciones educativas. (mineducacion.gov.co, 1994) 

• 1997: creación de la ley 375. Ley de la juventud.  

a) Reconoce especial atención del Estado, entre otros, para la juventud 

afrocolombiana. 

b) Garantiza el proceso etnoeducativo afrocolombiano. 

c) Garantiza mecanismos democráticos de representación de la juventud 

afrocolombiana. Elección popular en los Consejos Municipales y Departamentales de 

Juventud 



d) Representación de la juventud afrocolombiana a través de un representante en el 

Consejo Nacional de Juventud. 

e)  Promoción y respeto a las tradiciones étnicas afrocolombianas. 

f) Apoyo a la juventud para las actividades de desarrollo, reconocimiento y 

divulgación de la cultura e identidad (Ley 375 de 1997. Ley de la Juventud) 

• 1999: Creación del Polo Joven (Acosta & Garcés, 2014). 

• 2002: Creación de la Organización Nacional de Juventudes Liberales (ONJL) (Acosta & 

Garcés, 2014). 

• 2005: Creación de Nuevas Generaciones Partido Conservador Colombiano (Acosta & 

Garcés, 2014). 

• 2007: incorporación del séptimo capítulo al Sistema Municipal de Planeación que 

institucionaliza la Planeación Local y Presupuesto Participativo, espacio vital de 

participación apto para jóvenes (concejodemedellin.gov.co, 2007). 

• 2008: Creación del movimiento Jóvenes Fajardistas (Acosta & Garcés, 2014). 

• 2013: Creación de Colombia Joven. 

 El Programa de la Presidencia de la República de Colombia que, en coordinación con la 

sociedad civil, implementará gradual y progresivamente medidas de prevención, 

protección, promoción y sanción, tendientes a garantizar el ejercicio pleno de la 

ciudadanía juvenil que permitan a las y los jóvenes realizar su proyecto de vida y 

participar en igualdad de derechos y deberes en la vida social, política, económica y 

cultural del país. (¿Qué es Colombia Joven?, 2015) 

 

  



Participación juvenil en la gobernabilidad  

Caso “Creemos” 

Durante los últimos años, la política colombiana y latinoamericana se ha visto afectada por la 

enorme debilidad de los partidos políticos, debido a sus cambiantes ideologías, corrupción 

interna, falta de conexión con la sociedad civil y lideres carismáticos que generen empatía con 

los electores. Esta problemática, le ha dado la posibilidad a grandes líderes como Sergio Fajardo 

o Antanas Mockus de ser reconocidos como candidatos por sus grandes capacidades de liderazgo 

sin la necesidad de tener que acceder a un partido político ya establecido, ya que gracias a la ley 

1475 de 2011 una persona puede aspirar a un cargo publico  con el respaldo de un grupo 

significativo de ciudadanos, reuniendo un número de firmas válidas equivalentes al menos al 

20% del resultado de dividir el número de ciudadanos aptos para votar en la respectiva 

circunscripción electoral entre el número de curules o cargos a proveer. (Inscripción de 

candidatos) 

El pasado 25 de octubre, Federico Gutiérrez Zuluaga, un ingeniero Civil nacido en Medellín, fue 

electo Alcalde de Medellín para el periodo 2016 – 2019, Federico inscribió su candidatura 

gracias a un movimiento cívico y ciudadano llamado Creemos que busca representar una nueva 

alternativa, para poder gobernar con transparencia.  

Creo en una política decente, honesta y transparente. Quiero una política limpia, en la que 

encontremos seres humanos que por convicción trabajan por nuestra ciudad. No podemos dejarle 

el espacio de la política a los que cómoda e interesadamente se aprovechan de ella. No hay duda: 

en la política es donde se toman las decisiones más importantes de la sociedad.  

Para nosotros se trata de un servicio, de un compromiso por la gente y CREEMOS que los 

funcionarios y los políticos deben dar el mejor ejemplo. Por eso he decidido hacer política a lo 



largo de estos años; porque es desde allí desde donde se puede liderar y materializar ese deseo de 

transformación de ciudad que me impulsó en un comienzo a ingresar a la vida pública y que hoy 

me mantiene con las ganas y la fuerza para seguir trabajando por Medellín. (Programa de 

Gobierno, 2015) 

Desde mayo hasta octubre, Federico se recorrió las calles de Medellín junto a su equipo de 

trabajo y un grupo de aproximadamente 200 voluntarios (en su mayoría jóvenes) que le 

apostaban a esta nueva propuesta para su ciudad. La campaña les regalo momentos y enseñanzas 

pues no recibían pago alguno por su labor.  

“La personalidad y forma de expresarse del candidato creó un vínculo de cercanía con las 

personas, en especial con los jóvenes. Las redes sociales, la comunicación fresca y colorida, y la 

misma forma de hacer campaña fue vital para llevar ese fervor juvenil hasta las urnas” (Mercado, 

2015) (ver anexos) 

La política en los jóvenes pasa por el deseo, la emotividad, la experiencia de un tiempo 

circular, el privilegio de los significantes sobre los significados, las prácticas arraigadas en el 

ámbito local que se alimentan incesantemente de elementos de la cultura globalizada (...) 

cuestiones que posibilitan ver a la política ya no como un sistema rígido de normas, sino como 

un red variable de creencias, un bricolaje de formas y estilos de vida, estrechamente vinculados a 

la cultura (...) Es una política con minúscula, que adquiere corporeidad en la práctica cotidiana 

de los actores, en los intersticios que los poderes no pueden vigilar. (Cruz, 2000) 

 

 

  



Conclusiones 

• Cualquier investigación acerca de la participación política juvenil obedece directamente a 

la situación de la juventud en el determinado momento histórico y contexto social, ya que 

no se puede juzgar las acciones de estos sin entender las dinámicas de su diario vivir para 

observar las causas de sus actuaciones.  

• La juventud es mas propensa a luchar por los asuntos mas cercanos a su cotidianidad, que 

a hacerlo por causas a largo plazo. Por esto, temas relacionados con arte, deporte, cultura 

ambiente, recreación entre otros, logran reunir a mas cantidad de jóvenes que la 

participación política en si.  

• El discurso político es de suma importancia a la hora de lograr participación política 

juvenil. La juventud es mucho mas sensible a temas relacionados con su cotidianidad, 

esto quiere decir que el lenguaje usado debe ser mas informal, las actividades realizadas 

deben generar empatía y los adultos involucrados deben mostrarse cercanos.  

• Al hablar de participación política se debe hablar no solamente de la ciencia involucrada 

si no también de la actividad de gobernar. Por esto, es pertinente profundizar en todas las 

practicas de participación y no solamente en las instituciones tradiciones como los 

partidos políticos.   
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